
 
 
 
 

 
UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS 

Universidad del Perú, DECANA DE AMÉRICA 
RECTORADO 

 
 

RESOLUCION  RECTORAL Nº 05415-R-17 
  

 
 
 
Visto el Expediente, con Registro de Mesa de Partes General Nº 07412-SG-17, sobre acción de dejar 
sin efecto la Resolución Rectoral Nº 05349-R-17 de fecha 06 de setiembre del 2017. 
  
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Resolución Rectoral Nº 05349-R-17 de fecha 06 de setiembre del 2017, se autorizó el 
viaje en Comisión de Servicios, del 16 al 20 de setiembre del 2017, al Dr. ORESTES CACHAY BOZA, 
Rector de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, para asistir a la reunión del Consejo 
General del Grupo Compostela de Universidades, para la sustentación y recibir la confirmación de la 
membresía por parte de los miembros del Consejo General, a realizarse en la ciudad de Santiago de 
Compostela, España;  
 
Que la Resolución Rectoral Nº 05349-R-17 contiene error material, por lo que a fin de mejor resolver 
es necesario dejar sin efecto dicha resolución rectoral; y, 
 
Estando dentro de las atribuciones conferidas al señor Rector por la Ley Universitaria N° 30220 y el 
Estatuto de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos; 
 
SE RESUELVE: 
 
Dejar sin efecto la Resolución Rectoral Nº 05349-R-17 de fecha 06 de setiembre del 2017, por las 
consideraciones expuestas en la presente Resolución. 
 

 

Lima, 06 de septiembre del 2017 

Lima, 06 de septiembre del 2017 
Se ha expedido: 

Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese (fdo) Orestes Cachay Boza, Rector (fdo) 
Martha Carolina Linares Barrantes, Secretaria General. Lo que transcribo a usted para 
conocimiento y demás fines. 
                                                Atentamente, 
 
 
                                                                   ALBERTO RONALD CÁCERES TAPIA 
                                                                        Jefe de la Secretaría Administrativa 
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